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CONTENIDO
DE LA  
FORMACIÓN

Presentación.
Conoce para implicarte.
Diferencia los tipos de violencia.
Toma conciencia social.
Acompaña y busca ayuda especializada.
Guía de actuación frente a la violencia
machista.



CONOCE PARA
IMPLICARTE

"Rompe el silencio"



1.Indique el grado de importancia que
tiene para usted la violencia de género en
la sociedad:
a) Leve
b) Grave
c) Ninguna

2 ¿Por qué motivo se llega al maltrato?:
a) Porque la pareja ha hecho algo para provocarle.
 b) Por problemas con las drogas y/o alcohol.
 c) Por problemas psicológicos.
 d) Porque también fueron maltratados en su infancia.
 e) Por una pérdida momentánea de control.
 f) Por discusiones económicas.
g) Todas las opciones pueden llevar al maltrato. 

3. Si observa actos de violencia de género, ¿Cómo
actuaría?
a) La violencia de género es delito hay que denunciarla,
ya sean personas cercanas o extrañas.
 b) Sólo hay que denunciar si la pareja es cercana a
nosotros.
 c) Lo que ocurre dentro de una pareja es privado y nadie
tiene derecho a 
 meterse.

4. ¿Cuándo cree que comienzan las primeras agresiones en
la pareja (tanto física como verbal)?
 a) en el noviazgo.
 b) Después del matrimonio.
 c) Tras tener los hijos.
 d) Al independizarse los hijos.
e) Todas las opciones pueden llevar al maltrato

5. ¿Tomas conciencia ante las situaciones de maltrato que
aparecen en las noticias?
 a) Sí, siempre.
 b) A veces.
 c) No, nunca.

 6. ¿Sabes el número de mujeres que han sido asesinadas en
España a causa de la violencia de género en 2024? 
 a) Menos de 25
 b) Entre 25 y 6O
 c) Más de 60
d) no sabe
7. ¿Cuál de los cuatro tipos de maltrato afecta más a la persona
maltratada?
 a) La violencia física. 
 b) La violencia psicológica. 
 c) La violencia sexual.
 d) La violencia económica.
e) Todas





   Todo acto de violencia física y psicológica,Todo acto de violencia física y psicológica,Todo acto de violencia física y psicológica,
incluidas las agresiones a la libertad sexual,incluidas las agresiones a la libertad sexual,incluidas las agresiones a la libertad sexual,
las amenazas, las coacciones o la privaciónlas amenazas, las coacciones o la privaciónlas amenazas, las coacciones o la privación

arbitraria de libertad.arbitraria de libertad.arbitraria de libertad.
La violencia de género a que se refiere estaLa violencia de género a que se refiere estaLa violencia de género a que se refiere esta
Ley también comprende la violencia que conLey también comprende la violencia que conLey también comprende la violencia que con
el objetivo de causar perjuicio o daño a lasel objetivo de causar perjuicio o daño a lasel objetivo de causar perjuicio o daño a las
mujeres, se ejerza sobre sus familiares omujeres, se ejerza sobre sus familiares omujeres, se ejerza sobre sus familiares o

allegados menores de edad.allegados menores de edad.allegados menores de edad.

 “Todo acto de violencia
basado en el género que

tiene como resultado posible
o real un daño físico, sexual o

psicológico, incluidas las
amenazas, la coerción o la
privación arbitraria de la

libertad, ya sea que ocurra
en la vida pública o en la vida

privada”



DIFERENCIA LOS
TIPOS DE

VIOLENCIA
"La violencia no son sólo golpes"



Violencia física Violencia psicológica Violencia sexual

TIPOS DE VIOLENCIA



"Cualquier acto no accidental
que implique el uso
deliberado de la fuerza del
hombre contra el cuerpo de
la mujer, así como los
ejercidos en su entorno
familiar o personal como
forma de agresión a esta con
resultado o riesgo de producir
lesión física o daño".

Violencia física
"Conductas verbales o no verbales, que
produzcan en la mujer desvalorización o
sufrimiento, a través de amenazas,
humillaciones o vejaciones, exigencia de
obediencia o sumisión, coerción, control,
insultos, aislamiento, culpabilización o
limitaciones de su ámbito de libertad, así
como las ejercidas en su entorno familiar,
laboral o personal como forma de
agresión a la mujer.

Violencia psicológica
"Cualquier acto de naturaleza
sexual no consentido por la
mujer, abarcando la imposición
del mismo mediante fuerza,
intimidación o sumisión química,
así como el abuso sexual, con
independencia de la relación que
el agresor guarde con la víctima".

Violencia sexual

TIPOS DE VIOLENCIA



Violencia económica Ciberviolencia

TIPOS DE VIOLENCIA

Violencia vicaria



 "La privación intencionada y no
justificada legalmente de recursos,
incluidos los patrimoniales, para el
bienestar físico o psicológico de la
víctima, de sus hijos o hijas o de las
personas de ella dependientes, o la
discriminación en la disposición de los
recursos que le correspondan
legalmente o el imposibilitar el acceso
de la mujer al mercado laboral con el
fin de generar dependencia
económica".

Violencia económica
"Es aquella violencia de género en la que se
utilizan las redes sociales y las tecnologías de
la información como medio para ejercer daño o
dominio, entre las que figuran el ciberacoso,
ciberamenazas, ciberdifamación, la pornografía
no consentida, los insultos y el acoso por
motivos de género, la extorsión sexual, la
difusión de imágenes de la víctima, las
amenazas de violación y de muerte y, la
recepción o transmisión de imágenes o vídeos
que conlleven un contenido sexual, ya sea con
o sin autorización de quien los coloca en el
medio (sexting)".

Ciberviolencia

TIPOS DE VIOLENCIA

La violencia vicaria es una forma de violencia
de género por la cual los hijos e hijas de las
mujeres víctimas de violencia de género son
instrumentalizados como objeto para maltratar
y ocasionar dolor a sus madres.

Violencia vicaria



Violencia estructural

TIPOS DE VIOLENCIA

Violencia ambiental
Violencia social



  "La existencia de un conflicto entre dos
o más grupos de una sociedad
(normalmente caracterizados en
términos de género, etnia, clase
nacionalidad, edad u otros) en el que el
reparto, acceso o posibilidad de uso de
los recursos es resuelto
sistemáticamente a favor de alguna de
las partes y en perjuicio de las demás,
debido a los mecanismos de
estratificación social".

Violencia estructural

TIPOS DE VIOLENCIA

 "Atenta indirectamente contra la
mujer utilizando todo aquello que
quiere, ama, posee y tiene. Suelen ser
conductas explosivas que generan
miedo, sumisión y sufrimiento en la
mujer víctima, aunque no se realicen
sobre ella ni su cuerpo, sino sobre lo
que le rodea y es importante para
ella".

Violencia ambiental  "Se basa en la limitación, el control y
la inducción al aislamiento social de la
mujer. Se separa a la víctima de la
familia y amistades, privándola de
apoyo social y alejándola de su
entorno habitual. En ocasiones se
pone a la víctima en contra de su
entorno, consiguiendo que o la
víctima o el entorno decidan
desvincularse".

Violencia social



SECUELAS DE LA VIOLENCIA 
Las violencias tienen un impacto negativo sobre la salud de las mujeres que
la padecen, ya que puede ser:

Causa de depresión.
Trastorno de estrés postraumático.
Insomnio.
Trastornos alimentarios.
Sufrimiento emocional.
Intento de suicidio. 
Cefaleas, lumbalgias, dolores abdominales, fibromialgia, trastornos
gastrointestinales.
Limitaciones de la movilidad y mala salud general.



SECUELAS DE LA VIOLENCIA 

La violencia contra la mujer también puede afectar de otras maneras:
Trabajo. Experimentar una situación traumática  puede interferir con la
capacidad de trabajo de una persona. 
Hogar. Muchas mujeres son obligadas a abandonar sus hogares para
encontrar seguridad debido a la violencia. 
Niños. Las mujeres con niños pueden permanecer con la pareja
abusadora porque tienen miedo de perder la custodia o el contacto con
los hijos.
Social. En las habilidades sociales, baja autoestima, inseguridad.
Económico. Escasos ingresos para permitirse un nuevo comienzo.



TOMA
CONSCIENCIA

SOCIAL
"Si me das a elegir, me quedo conmigo" 



5.777
en la provincia de Cádiz en 2023.

Número de
denuncias por

violencia de género 

Revisado el 06/11/2023



CASOS ACTIVOS EN EL SISTEMA DE
SEGUIMIENTO INTEGRAL DE VIOLENCIA DE

GÉNERO EN CÁDIZ

Portal Estadístico
Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género- noviembre 2023



DETECTA CUALQUIER INDICIO DE
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES



Ver las señales puede ayudar No lo consientas  

Hay veces que a a la mujer le cuesta reconocer su situación

Miedo       Baja autoestima              el trauma             vergüenza                  dependencia
aislamiento





 RECURSOS



Teléfono para personas con discapacidad
 auditiva y/o del habla:          
Teléfono de Información a la Mujer: 
Teléfono de emergencias 

Ventanilla única de la 
violencia de género

Servicio integral de atención y acogida a
 víctimas de violencia de género
Instituto Andaluz de la mujer

ATENPRO: Servicio Telefónico de
 Atención y Protección a las víctimas 

de la violencia de género

900 116 016
900 200 999

112

Unidades de Valoración Integral 
de Violencia de Género (UVIVG)

Equipos Mujer-Menor de
 la Guardia Civil (EMUMES)

Unidad de Atención a la
 Familia y Mujer de
 la Policía Nacional

(UFAM)

WhatsApp de apoyo 
emocional inmediato: 
682916136 / 682508507

APP ALERTCOPS
Centro/casa de

Emergencia



GUÍA DE ACTUACIÓN
FRENTE A LA

VIOLENCIA MACHISTA 



Guía Punto Violeta para actuar frente a la

Violencia Machista: 

Es una guía con información sobre cómo

actuar ante un caso de violencia machista

de tu entorno, así como con recursos para

las propias víctimas. También incluye

información sobre qué es la violencia

machista, sus diferentes manifestaciones,

y cómo detectarla.



Contenido 

▶ He sido testigo de una agresión.

▶ Alguien que conozco es víctima. 

▶ Alguien de mi entorno cercano

es víctima.

▶ Yo soy la víctima. 

▶ Recursos disponibles. 

▶ Hablemos de violencia machista.

Objetivos

▶Implicar a toda la sociedad en la

lucha contra la violencia machista.

▶Acercar los servicios integrales a las

víctimas a través de su entorno.

▶Facilitar información sobre cómo

actuar ante un caso de violencia

machista a establecimientos,

entidades, empresas, organismos

públicos.



HE SIDO TESTIGO DE UNA AGRESIÓN.



ALGUIEN QUE CONOZCO ES VÍCTIMA



ALGUIEN DE MI ENTORNO CERCANO ES
VÍCTIMA



YO SOY LA VÍCTIMA







Pregunta, sugiere, dialoga,
aporta,... 



¡GRACIAS POR LA
PARTICIPACIÓN!

Puedes enviar cualquier pregunta a 
unidades_violencia.cadiz@correo.gob.es




